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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1921/18

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

confederación HidroGráfica del tajo

RESOLUCIÓN DE 9 DE AGOSTO DE 2018 DEL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL TAJO POR LA QUE SE RECITIFICA LA RESOLUCIÓN 
SOBRE IMPORTES DE LAS TARIFAS DE UTILIZACIÓN DEL AGUA Y CÁNONES DE 
REGULACIÓN PARA EL AÑO 2018.

Advertido error material en el número de sentencia del Tribunal Supremo indicada en 
la Resolución de Presidencia de esta Confederación por la que se indican importes de las 
Tarifas de Utilización del Agua y Cánones de Regulación para el año 2018, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

– Donde dice: “sentencia del Tribunal Supremo n.º 583/2018”.

– Debe decir: “sentencia del Tribunal Supremo n.º 533/2018”.

Madrid, 9 de agosto de 2018.
El Presidente, Antonio Yáñez Cidad.


